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sejo Supremo de Justicia Militar de 6 de junio y 19 de no
viembre de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 24 de fe
brero de 1082, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Je
naro Collado Nova contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de seis de junio y de diecinueve de noviem
bre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Decreto-ley seis/mii novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho, y en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente; con especial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentenciar, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Coleccín Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdioción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio d- Defensa 
número 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cúmpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de mayo- de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

16483 ORDEN 111/00978/1982, de 14 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 26 de 
febrero de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Godia Silvestre, 
Maestro de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo. seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Godia 
Silvestre, Maestro de Aeronáutica, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de abril 
y 19 de noviembre de 1980, se he dictado sentencia, con fecha 
26 de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso oontencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Godia Silvestre contra las reso
luciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de diez de abril y diecinueve de noviembre de 
mil novecientos ochenta, debemos declarar y declaramos nulas 
estas resoluciones; consecuentemente, disponemos que dicha Sa
la de Gobierno debe señalar al recurrente nuevos haberes pasi
vos teniendo en cuenta, además de los factores no debatidos, 
el porcentaje del noventa aplicable a la base reguladora; e im
ponemos a la Administración las costas causadas en el recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertaré en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 19S2.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

16484 ORDEN 111/00979/1982, de 14 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 24 de 
febrero de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Julio Congil Pongín, Ca
bo de Carabineros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Julio Congil 
Pongín, Cabo de Carabineros, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos' 
del Consejo Supremo de Justicia Militpr de 12 de marzo y 
5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 24 
de febrero de 1982, cuya parte dispositiva e¿ como, sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Julio Congil Pongín, centra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de doce de marzo y de cinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, de
bemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrénte a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sóbrenla base 
correspondiente; con especial condena en costas a la Adminis
tración demandada.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con ló establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articule 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 13 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vará de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

16485 ORDEN 111/00980/1982, de 14 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 9 de febre
ro de 1982 en el recurso contencioso-administrati
vo. interpuesto por don Antonio Gómez Llados, Ca
pitán de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Antonio Gó
mez Liados, Capitán de infantería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de abril de 1979 
y 28 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 
9 de febrero de 1982. cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don An
tonio Gómez Liados contra acuerdos del Consejo Supermo de 
Justicia Militar de veintisiete de abril de mil novecientos setenta 
y nueve y de veintiocho de noviembre de mil novecientos ochen
ta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-iey 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anula: y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y en su 
lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le efec- 
tí - nuevo señalamiento de pensión de retire con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente; con espe
cial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
pasándose al efecto las copias necesarias, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me 
confiere el articule 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E., muchos años.
Madrid, 14 de mayó de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

16486 ORDEN 111/00987/1982, de 14 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 4 de marzo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Martínez Abellán, ex Fo
gonero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante .a Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Martínez 
Abelián, ex Fogonero de la Armada, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de enero 
y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 
4 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto, por don Juan Martínez Abellán contra las reso
luciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de veintitrés de enero y cinco de noviembre de mil 
novecientos'ochenta, debemos declarar y declaramos nulas es
tas resoluciones: consecuentemente, disponemos que dicha Sala 
de Gobierno debe señalar al recurrente nuevos haberes pasivos 
teniendo en cuenta, además de los fáctores no debatidos,' el 
porcentaje del noventa aplicable a la base reguladora; e impo
nemos a la Administración las costas causadas en el recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la 'Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
'Justicia Militar.

16487 ORDEN 111/00988/1982, de 14 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 23 de 
febrero de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Martínez Na
varrete, Sargento de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencios-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Martínez Na- 
varrete, Sargento de Aviación, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 31 de julio y 5 de 
diciembre de 1979, se ha dictado sentencia, con fecha 23 de fe
brero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Juan Martínez Navarrete, Sargento de Aviación retirado, contra 
los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de treinta y uno de julio : cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueye, debemos anular y anulamos 
dichos actos como contrarios a derecho en el único extremo 
impugnado y declaramos el derecho del actor a que le sea 
fijada nueva pensión con arreglo al noventa por ciento del 
sueldo regulador que le fue reconocido, con los efectos eco
nómicos consiguientes a partir del uno de abril de mil novecien
tos setenta y ocho. Se imponen las costas a la Administración 
demandada.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
pasándose al efecto las copias necesarias, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que. me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teús.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

16488 ORDEN 111/00989/1982, de 14 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 15 de marzo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Costell Medina, Te
niente de la Guardia Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Francisco Costell 
Medina, quien postula por sí mismo y do otra como deman- 
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos de! Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 28 de noviembre de 1979 y 23 de diciem
bre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 15 de marzo 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue^

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Costell Medina contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y nueve y de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos,' como disconformes 
a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia; que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martinez- 
Vara de Rey y Teus.

V

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

16489 ORDEN 111/00990/1982, de 14 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de mar
zo de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Rafael Moyano Chamizo, Sar
gento de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Rafael Moyano 
Chamizo, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 21 de mayo de 1980 y 3 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 9 de marzo de 1982, cuya 
parte dispositiva es cómo sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Ra
fael Moyano Chamizo contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintiuno de mayo de mil novecientos ochen
ta, y tres de diciembre de mil novecientos ochenta, sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos, como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con especial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
su; propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

16490 ORDEN 111/00993/1982, de 17 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
noviembre de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Serrat Ce
ballos, Cabo de Carabineros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta des Tribunal Supremo, 
entre partes, de úna, como demandante, don Antonio Serrat 
Ceballos; quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de septiembre de 1979 y 23 de enero 
de 1980, se ha . dictado sentencia con fecha 23 de noviembre 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por don Antonio Serrat Ceballos, contra acuer-


